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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

2887 Anuncio  de  licitación  del  OA  Gerencia  de  Infraestructuras  y
Equipamientos de Educación y Cultura. Objeto: Suministro de pruebas
psicopedagógicas  para  diversos  centros  docentes  de  la  Ciudad
Autónoma  de  Ceuta.  Expediente:  17/276  SU.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: OA Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y
Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: OA Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de Educación y Cultura.

c) Obtención de documentación e información:
1)  Dependencia:  OA  Gerencia  de  Infraestructuras  y  Equipamientos  de

Educación  y  Cultura.
2) Domicilio: Alfonso XII, 3 y 5.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28014, España.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t tp : / /

con t ra tac ionde les tado .es .
d) Número de expediente: 17/276 SU.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de pruebas psicopedagógicas para diversos centros

docentes de la Ciudad Autónoma de Ceuta.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Echegaray, s/n (Dirección Provincial de Educación).
2) Localidad y código postal: Ceuta, 51001, España.

e) Plazo de ejecución/entrega: 2 meses.
i)  CPV  (Referencia  de  Nomenclatura):  33156000  (Material  para  pruebas

objetivas  psicológicas).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Proposición económica.

4. Valor estimado del contrato: 70.495,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 70.495,00 euros. Importe total: 70.847,48 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica y financiera: Cifra anual de negocio (Se acreditará mediante la
presentación de la cifra anual de negocios de la empresa, en el ámbito a que
se refiere este contrato, en los tres últimos años, debiendo ser la media anual
en este periodo igual o superior a 20.000 euros, de acuerdo con las cuentas
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anuales aprobadas y depositadas o libros de inventarios y cuentas anuales
legalizados en el  Registro  Mercantil  o  equivalente).  Solvencia  técnica  y
profesional: Trabajos realizados (Relación de los principales suministros de
características iguales o similares a las de este contrato, efectuados durante
los cinco últimos años. El importe anual que el empresario deberá acreditar
como ejecutado, en el año de mayor ejecución dentro de este periodo deberá
ser, como mínimo, de 15.000 euros, impuestos excluidos).

c) Otros requisitos específicos: Capacidad de obrar; Preferencia para empresas
con trabajadores con discapacidad; No prohibición para contratar; No estar
incurso en incompatibilidades; Cumplimiento con las obligaciones con la
Seguridad Social; Cumplimiento con las obligaciones tributarias; Para las
empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: hasta las 18:00 horas del 12 de febrero de
2018.

b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia:  OA  Gerencia  de  Infraestructuras  y  Equipamientos  de
Educación  y  Cultura.

2) Domicilio: Alfonso XII, 3 y 5.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28014, España.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Apertura sobre oferta económica.
b)  Dirección:  Alfonso  XII,  3  y  5  (OA  Gerencia  de  Infraestructuras  y

Equipamientos  de  Educación  y  Cultura).
c) Localidad y código postal: Madrid, 28014, España.
d) Fecha y hora: 6 de marzo de 2018, a las 10:00.

10. Gastos de publicidad: 2.000,00 euros.

Madrid,  9  de  enero  de  2018.-  Secretario  Técnico  de  Infraestructuras  por
Delegación  del  Presidente,  según  Resolución  de  29  de  febrero  de  2012.
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